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ANEXO

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente:

Certificado de aceptaCión

Madrid, 26 de julio de 1994.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

[~] 99940413con la inscripción

Real Decreto 1649/1991, de 8 de noviembre (.Boletín Oficial del Estado»
del 20) y anexos (.Boletín Oficial del Estado- del 22),

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado» número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de- Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación para el

Equipo: Multiplexor nodal de paquetes.
Fabricado por: .Ascom Timeplex Ud.• , en Reitlo Unido.
Marca: ~Ascom Timeplex•.
Modelo: Timepac NP-500.

tadores, Fabricantes o ComercializadoresQue otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el ~rtículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado. número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación para el

Certificado de aceptación

Automotive, Sociedad Anónimao, con domicilio social en Sant Cugat del
Vallés, carretera de Cerdanyola, sin número, código postal 08190,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al transmisor para telemando, marca .Lucas", modelo 3TXA, con la ins
cripción E 99 94 0425, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

ANEXO

Equipo: Transmisor para telemando.
Fabricado por: .Lucas Automotive, Ud.•, en Reino Unido.
Marca: -Lucas•.
Modelo: 3TXA.

Madrid, 26 de julio de 1994.-EI Director general, Javier Nada! Ariño.

por el cumplimiento de la normativa siguiente: y plazo de validez hasta el 31 de julio de 1999.

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989,

y plazo de validez hasta e131 de julio de 1999, condicionado a la aprobación
_de las especificaciones técnicas.

con la inscripción [!] 99 94 0425

Y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del articulo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (<<Boletín
Oficial del Estado- númqo 291, del 4), expido el presente certijlcado.

Madrid, 26 de julio de 1994.-El Director general de Telecomunicaciones,
Javier Nadal Ariño.

Advertencia:

Potencia máxima: 1,5 mW.
Separación canales adyacentes: 25 KHz.
Modulación: Frecuencia.
Banda utilizable: 433 MHz, según UN-32 del CNAF.

25325 RESOLUClONde 26 de julio de 1994, de la Dirección General
de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certificado
de aceptación al multiplexor nadal de paquetes, marca ..As
com Timeplex», modelo Branch NP,

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de laLey 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado. número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 26 de julio de 1994.-El Director general de Telecomunicaciones,
Javier Nadal Ariño.

25324 RESOLUCIONde26 dejuliode 1994, de la Dirección General
de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certificado
de aceptación al multiplexor nodal de paquetes, marca ..As
com Timeplex.., modelo Timepac NP-500.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (_Boletín Oficial del Estado_ número
212, de 5 dc septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a instancia de .Ascom
Timeplex Ltd.-, con domicilio social en Stalion Road, Langley, Timeplex
House, C.P.,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al multiplexor nodal de paquetes, marca -Ascom Timeplex_, modelo Time
pac NP-500, con la inscripción E 99 94 0413, que se inserta como anexo
a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor-

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (_Boletín Oficial del Estado_ núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de .Ascom Timeplex Ltd.", con domicilio social en Stalion Road, Langley,
Timeplex House, C.P.,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al multiplexor nodal de pl'Quetes, marca _Ascom Timeplex_, modelo Branch
NP, con la inscripción E 99 94 0414, que se inserta como anexo a la
presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2. del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certific;ado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 26 de julio de 1994.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (_Boletín Oficial del Estado. número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación para el
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Equipo: Multiplexor nodal de paque~s.

Fabricado por: ·Ascom Timeplex Ltd.-, en Reino (luido.
Marca: .Ascom Timeplex•.
Modelo: Branch NP.

por el cumplimiento d~ la nonnativa siguh,ate:

Real Decreto 1649/19~1,de 8 de noviembre (.Boletín Oficial del Estado_
del 20) y anexos (.Boletín Oficial del Estado. del 22),

con la inscripdón

y plazo de validez hasta e13t de julio de 1999.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artímlo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, d(,' modificadAn de la Ley :lt/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las TelecornllnicacioLt'S (~Boletín

Oficial del Estado_ número 291, del 4), expido el pre:oente certifjc~do.

Madrid, 26 de julio de 1994. -El Director gt:necal de Telecomunicaciones,
Javier Nadal Ariúo.

25326 RE'SOLUCfON de 26 dejuliQ de /9.94, dpiu ¡r;'r.cciÓnGe'rleral
de Tdecomuniruciones, por la que se otorga pi ~erttficado
de aceptación al rnuliiplexor n~dal f/c P'U1IU'f('s. marca ...48

mm 1'imeplex-, modelo Timepac NP-/{)f}(J

Como consecuencia del expediente incoado en aplicacion del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (~Bolftín Ofidal del Estadt·. mime
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueha el Reglamento de de,~1arro

110 de la Ley 31/la81, de 18 de dicíembI'c, de ()rdena.:.:ión d.E: las Tele
comunicaciones, Ul relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere e.l. articulo 29 de dicho texto legal, a ir.standa
de _Ascom Timeplex Loo.• , con domicilio socialell Statinn Road, Langlr~y,

Timeplex Hou::óe, C.P.,
Esta Dirección General ha resuelto otor~ar el certificado de aceptación

al multiplexor nodal de paquetes, marca .Aseom Timepiex., modelo Time
pac NP-lOOO, ('on la inscripción E 99 94 041&, que se inserta como anexo
a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previslo en el artículo 18.2 nt>:! Real fiecT'.'to
1066/1989, de 28 de agosto, la valide:'!. de dieh':· -:-<>:rtifip2do G" ...~rla con
dicionada a la obtención de! número de inscripción ~n el Rcp)stro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores qu~ ntnrr.;:1.rá la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 26 de julio de 1994.-EI Director generitl, .Tavip,r Nada'! Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptadón

de 18 de diciembre O~ únhm;I.Ci6;1 de la:] Telecomunlcaól)nes (_Boletín
Ofidal del Estado_ "ú,nd·'~ :::'j~l., r'c'01. 4), e':¡:;ido el prt'sentc certificado.

Madrid, 26 dejulit: d.e 1094, ·E~ mr,:x:if:r g,~'1.end d~ '!\;lec)munkaciones,
Javier Nadal Arifm.

25327 RESOLUGONde 26 de juli,o de 1994, de í.u Dir(?crión. General
de TelecOin-;",l'li,>;aciotw:J, por la que S'! otorga el certificado
de aceptff'C~~iJnal emisor p«'ra ra..dwnl-annn, mfU'ca .. Visonic
Ltd.-, nled&' SU/\7·2(J()()..WPC.

Como consecuencia de! expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 2:8 de agosto (.l3oietín Oficial del Estado_ número
212, de 5 de septiE'mbrl'), por "1 que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987; d" 18, dE' dkiembrc, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones,en relaciófl con los. e'luipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el arti:;ulo 2tl de dicho texto legal, a instai"'icia de «Visonic
Ibérica de Seguridad, Sociedad Limitada_, con domicilio social en Madrid,
calle Santo Angel, número;' 10, código posta12d043,

Esta Dirección U:en·.::.;',.l. ha le::uelto vtorgar: el certificado de aceptación
al emisor para radioaÚ<r.rm¡;., marca _Vlso:lic Ltd._. modelo SRN-200o-WPC,
con la inscripción E 9\1 ;)4 04vD', que se in~ert<'1. eon'o anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiE'nto ..1~ lo r,nwü;t0 "'1 d. a'·t:culo lf~.2 del. Hcal Decreto
1066/1989, dc 23 de JiJel)sto, ia vaHu~z de dichu {~'E'rtifi"aüo queda .con
dicionada a la obtenck,n ,'ki m)m('~') de inscri.pdón en el Registro de Impor
tadores, Fahricantps e ~,<)m..rd...:al'1:&.dore,.. que otorga!á la Administración
de Telecoffiunicadones,

Madrid, 26 de juiio de b94.-EI Dir€'t:tor gl"neral, Javier Nadal Ariño.

ASP.JCO

En vili,ud de h;; e.,,~;¡~,¡,~~::\.4,.i ":'1:' el R('ghl.lTI/,;nto df~ desarrollo de la L(-:y
31/198"7, dl' 18 de ¡jid'Hl.h.,',,,. <h O!J.eltadón dIO' las Tele(;omunicacione~.,

e'n relación con Iv.s. t'qt.i.pO"'. 1j.¡:alM(;~i, díspv:'>i.tivo~ y :;iskmas a que se
refiere el artículo 2~~ ,,,:'" dicho teY.ti.l legal, aprr:oado pc.r Real Decreto
lOd6/1989, ue 28 de:: i)~;c~,t,,; (,B(llr:t:fn O¡kial (~d E.,~t..ad(l_ llúmpfO 212,
de 5 de septiembre), <l.~ <:;mitc pcr !a Oirer'dón Gem'f&l oe Telecomuni
caciones el presenti' ce.iHkarfQ de ::lc';pt<"dón para el

Equipo: Emisor p'l.L.l r·ad:üalar':(li:!..

Fabricadú por~ "V~sonir Lt:J.~\ en Isra~L

Marca: "Visonic LUJo

Modelo: SHN-200i}.·",',"PC,

Potencia lnáxim,i..: :;:(ln tr;\V,

Separación caJ:vlf." ;¡d:rt<':~,~.k,"; ~~.';. XH"

Banda uüliza,bk ilt:f,ú¡,¡ \j1~ 3e dd C:'~A~".

y plazo de validez h3$t~l·:,i 3"t j-ejJih:. de t999, !'r¡x,did'}!HidC; l'lla apmbación
de las especifir.ariün('~ r¡;"~ll1k3'"

En virtud de lo establecido en el Re~amfnto de rl~s:lr!'ono de la Ley
31/l~87, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tell.'cumurucadone:'i,
en reladón con los equipos, aparatos, c1ispositl'N)s y <ljstemas a que se
refiere ('1 artículo 29 de dicho texto h,gal, aprnhado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (.Roletin Of1daJ dd i':stJld~h nú.mero 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación pam el

Equipo:'Multiplexor nodal de paquetf's,
Fabricado por: .Ascom Timeplex Ltd.-, en Reine, Unirle.
Marca: .Ascom Tiinepiex•.
Modelo: Timepac N'P-lOOO.

por el cumplil,ü::'I~tode la normativa sig¡licnte:

Real Decr('to 1649/ Hl91, de 8 de nüvit~¡ntlr('(.Bü;eti!l ()fi<:ial dd Estado.
del 20) y a.ne:hO~; (.Boletín Oficial del Estado" dd 22),

con la in~(:ripci6n

Advertencia:

-----l
g') ;:M i)46i j ¡

._- _.._.._._ ..~

--------- ------------------- -- - -------l

I

____1

y plazo oe valid",z hasta el::n (l{~ julio de "99~.

Lon la insCnpCIÓl1 '-rr=---------'
E ~~9940415 jl__ _ _ y para qm. 5Ur..:3, tO'i "f~"l"'J r"'t; ;r'.~tc~ ':~~ '! r~.ll'L l'7 ó,j :lrf"·ÍC1<l", primero

de la lRY :12i19?:t de; :, ,~'C'1k¡,~'roh";~, 'te "'~v}(hfif'r',{'tf¡rl d,~ !.a v.':" 31/1~8'í,

d(' Hl de tl¡';'icwbl"\O, +'1 "<1,.;~~:,;:'.•"'l'Jr dr 11.'3 ....~'d(:t·m!l;jnic."'ci')n~~ (-Boletín
Oficial dlO'l E.'>tad(";¡ ;'·¡.';:"".,r,·"t ?~1, 3,'11.", E:<"pid0 p} p."l',~:ent;t ('Jtifkado.

y para, q:iH' surl,z, lnst>fectos f.n~vishY.'d\ d P\lb':>:" ::"; drJ ,1r{[U.Üv ;;dm~~nl

de la fR.Y 32/1992, de 3 d(l> d¡ciembrl~, de lYiOdm('~";iir de lil rr~,C'y 31/i'H87,
Madrid, 26 dejuH'1J l:e t~i)}II, ~::l LIr,';c!'.lr ~'::I'r'en,)d,' Tejec.nl'lllnicadones,

Javkr NllciaJ Ari"(~'


